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es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden revisar
concesiones
de comercios
en el AICM
Ante la saturación

de comercios en el

Aeropuerto Internacional

capitalino, que afectan la

movilidad de usuarios.
especialista legislador
llaman revisar las
concesiones otorgadas

negocios al interior

de las instalaciones
el proceder del Comité

Interno de Contratación,
Tarifas Crédito MÉXICO



24 Horas
Sección: Portada, México
2024-01-11 02:09:57 338 cm

2
Página: 1, 5 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden revisar autorización
para negocios en AICM
DEBEPREVALECERSEGURIDADDEUSUARIOS,AFIRMADIPUTADO

Postura.Ante lasaturacióny
afectaciones demovilidadenel

aeropuerto, llamar examinar

laformaenquesedieron las

concesionescomerciales

JORGE)X.LÓPEZYÁNGELCABRERA

Eldiputadopresidente de la Comi-
sióndeComunicacionesyTranspor-
tes, Víctor Pérez Díaz (PAN), pidió
que se revisen las autorizaciones

para los comercios en elAeropuerto
Internacionalde laCiudaddeMéxi-
CO (AICM), pues nodebeprevalecer
lavisiónde negocios sobre la seguri-
dadde losusuarios.

Llamó que se examine el pro-
ceder del Comité Interno de Con-

tratación, Tarifas Crédito de los
Servicios Aeroportuarios, Comple-
mentarios Comerciales (Cocosa),
órgano encargado de autorizar las
concesiones de cualquier tipo de

permiso para negocio en esta termi-
aérea.

Pérez Díazadvirtiódel riesgo que
conlleva elque zonas que deberían
estar libres para la movilidad de

pasajeros estén bloqueadas, pues
unade lasexigenciasqueProtección
Civilestablece en cualquier lugar es

tener rutas claras despejadas en

casode presentarse un sismo algu-
nasituaciónextraordinaria.

Aseguró que desde elPoderLe-

gislativo pedirán que se revise

glamento que norma estasituación
en la terminal aéreacapitalinapara
determinarsi loscontratos se han
dado maneraregular iestánen

esta situación,que se comience con

el retiro porque perjudican la movi-

lidad, perosobre todo comprometen

la seguridadde losusuarios.
Por suparte, Norma Soto Casta-

neda, especialista en negocios, se-

ñaló que el Gobierno de la Cuarta
Transformación tiene la obligación
de investigar si existieron presuntos
actos irregulares de corrupción en

la asignación de espacios comercia-
les AICM.

24HORAS publicó que los ingre-
SOSpor arrendamientos comerciales
en elAeropuerto han aumentado
durante el Gobierno de la autopro-
clamadaCuartaTransformación.

Además, según laúltima versión

disponible del Manual para la Co-
mercialización de Servicios Aero-

portuariosComplementarios Co-
mercialesdelAICM, algunos locales
se encontrarían en zonasqueestán

catalogadascomono comerciales al
interiordelaeropuerto.

Dicho Manual, en su edición más
actualizada disponible al público,
contiene losmapasde lasterminales

2, en loscuales se muestran las
ubicaciones de los espacios califica-
dos expresamente como no comer-

ciales, mismos en los que se identi-
ficóel uncionamiento denegocios.

Al respecto, laexperta en Nego-
cios Internacionales de la Universi-
dad La Salle aseveró que, además

de la mala imagen que genera los

visitantes, se debe indagarcómo el

Comité, en el que participan altos
funcionarios, asignó los espaciosco-

merciales en zonas que no estaban
destinadas ese fin.

"A la hora de invadir un espacio
quees para laspersonas, se está de-
mostrando que interesa más la ren-

tabilidad que pudiese generar, que
la propiaseguridadde losusuarios",
aseveró.

La académica de La Salle señaló

que la invasiónde espacios de trán-
sitogeneraundesequilibrio en es-

tructurade lasterminalesdelAICM,
principalmente durante las tempo-
radas altas en lasque es notorioque
se utilizaron espacios de movilidad

paracomercios.
Señaló que se debe revisar la ac-

tuacióndelCocosa, en especial
cuál fue elcriterio para otorgar las
concesiones permisos.

"Se tiene que hacer toda unaave-

riguación tratar de subsanar la si-

tuación, porque de que se pueden
quitar, se pueden quitar, no deben
sereternos esos establecimientos",
aseveró.
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CAOS. EIAICM cuenta connegocios en diversasáreasque afectan lamovilidad de

losviajeros.




